
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2021-01209-00.  
 
Obre en autos la respuesta emitida por el Juzgado 6º Civil del Circuito de 

esta urbe y póngase en conocimiento de las partes para los fines legales a que 
haya lugar.  

De otro lado, con ocasión a la solicitud que antecede, REQUIERASE a los 
Juzgados 1º y 26 Civiles del Circuito para que den contestación a los oficios Nos. 
2552 y 2551 del 25 de noviembre de 2021, respectivamente. Ofíciese y para 
fines ilustrativos remítase copia de las aludidas misivas, según corresponda.   

Por lo demás, se requiere al actor para que, de observancia a la orden 
impartida en proveído del 9 de febrero de 2022, proferido al interior del cuaderno 
principal.  

Notifíquese,  
 

                        

 

MARÍA ISABABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 

 
AKB  

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 11 de marzo de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


